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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO DE GOBIERNO

14529 Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de julio de 2013 por el que se aprueba la modificación del Plan
Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Agricultura, Territorio y Medio Ambiente del ejercicio
de 2013

En la sesión de día 22 de marzo del 2013, el Consejo de Gobierno aprobó los planes estratégicos de subvenciones de las consejerías y las
entidades de derecho público que dependen de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, de acuerdo con el artículo
6.1 del Texto Refundido de la Ley de Subvenciones, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre.

Estos planes prevén el marco general de las subvenciones susceptibles de ser convocadas a lo largo del año 2013 por los órganos
competentes de las consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma, de las entidades autónomas y del resto de las entidades de
derecho público que dependen de las mismas.

Los planes estratégicos fueron publicados en el  núm. 40, de 23 de mayo de 2013.Boletín Oficial de las Illes Balears

La Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio ha instado la modificación de su Plan Estratégico de Subvenciones, que consta en
el anexo 5 del citado acuerdo, en concreto con respecto a dos líneas de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda. Así, se aumenta el
importe de las subvenciones en materia de vivienda (adquisición, rehabilitación y arrendamiento de viviendas) y se añade una línea de ayudas
en materia de protección y conservación del patrimonio cultural de las Illes Balears, con el cofinanciamiento de un 50 % con cargo al
programa operativo FEDER 2007-2013.

Por todo ello, el Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero de Salud, adopta el siguiente acuerdo:

“  Modificar el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio, contenido en elPrimero.
anexo 5 del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de mayo del 2013, en el que se incrementa el importe de una línea de subvenciones en
materia de vivienda y se añade otra cuyo objetivo es la protección y la conservación del patrimonio cultural de las Illes Balears.

 Publicar el presente acuerdo en el Segundo. Boletín Oficial de las Illes Balears.

 

Palma, 26 de julio de 2013
 

El secretario del Consejo de Gobierno
Antonio Gómez Pérez

 

ANEXO 5
Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Agricultura,

 
Medio Ambiente y Territorio
 

 Dirección General de Medio Natural, Educación Ambiental y CambioDIRECCIÓN GENERAL / ORGANISMOS Y EMPRESAS:
Climático

 15301 443C01 76000 00/76400 00 FF 31108; las bases reguladoras prevén para el período 2007/2013 yFONDO DE FINANCIACIÓN:
para el eje prioritario (2) Medio Ambiente y Prevención de Riesgos (categoría de gasto 44 “Gestión de Residuos Domésticos e Industriales”)
una inversión total de 6.000.000 €, con una cofinanciación correspondiente a la CAIB de 3.000.000 € y una cofinanciación del FEDER
también de 3.000.000 €

 convocatoria de subvenciones para que las entidades locales de las Illes Balears previstas en el programa operativoDESCRIPCIÓN:
FEDER 2007/2013 lleven a cabo acciones en materia de gestión de residuos domésticos e industriales.

 financiar con cargo al FEDER las actuaciones que se definen en el eje prioritario (2) Medio Ambiente yOBJETIVOS Y EFECTOS:
Prevención de Riesgos, en el cual se prevé la categoría de gasto 44 “Gestión de Residuos Domésticos e Industriales”, teniendo el reto de la
competitividad para impulsar, en este caso, un modelo de desarrollo sostenible en el área de protección medioambiental.
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 4.500.000 €, total distribuido 2013 - 1.000 €, 2014 – 1.000.000 €, 2015 – 3.499.000 €COSTE:
 2013CONVOCATORIA:

 mayor competitividad para impulsar un modelo de desarrollo sostenibleINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
 

 Dirección General de Arquitectura y ViviendaDIRECCIÓN GENERAL / ORGANISMOS Y EMPRESAS:
 15601 431B01 74/76/77/78FONDO DE FINANCIACIÓN:

                                                   15601 431B01 74/76/77/78 – FF 17201
 subvenciones en materia de vivienda (adquisición, rehabilitación y alquiler de viviendas)DESCRIPCIÓN:

 conceder las ayudas del Plan Estatal de Vivienda 2009-2012 y del autonómico complementario, y también lasOBJETIVOS Y EFECTOS:
ayudas derivadas de planes de vivienda anteriores; fomentar y facilitar a los ciudadanos el acceso a la vivienda y reforzar la actividad de
rehabilitación y mejora del parque de viviendas ya construido.

3.500.000 € 15601 431B01 74/76/77/78COSTE: 
6.255.917 € 15601 431B01 74/76/77/78 – FF 17201

 2013CONVOCATORIA:
 fomento de la inversión en viviendas y del alquiler, y del empleo en el sector de la construcción yINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

reforma de viviendas.
 

 Dirección General de Arquitectura y ViviendaDIRECCIÓN GENERAL / ORGANISMOS Y EMPRESAS:
 15601 431B02 76/ FF 3108FONDO DE FINANCIACIÓN:

 eje prioritario 4, categoría de gasto 58, de protección del patrimonio culturalDESCRIPCIÓN:
 con cargo al programa operativo FEDER 2007-2013, la cofinanciación en un 50 % del coste de actuaciones enOBJETIVOS Y EFECTOS:

materia de protección y conservación del patrimonio cultural de las Illes Balears por parte de sus entidades públicas.
1.200.000 € (2013: 1.900 €; 2014: 1.900 €; 2015: 1.196.200 €)COSTE: 

 2013CONVOCATORIA:
 fomento de la inversión en adquisición o rehabilitación de edificios singulares con finalidadINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

cultural, sin ninguna distorsión negativa sobre la oferta o la demanda de este mercado.
 

 Dirección General de Arquitectura y ViviendaDIRECCIÓN GENERAL / ORGANISMOS Y EMPRESAS:
 15601 431B02 76/78FONDO DE FINANCIACIÓN:

 rehabilitación del patrimonio arquitectónicoDESCRIPCIÓN:
 ayudas para rehabilitar el patrimonio arquitectónicoOBJETIVOS Y EFECTOS:

 1.000.000 €COSTE:
 2013CONVOCATORIA:

 conservación y mejora del patrimonio arquitectónico balear y fomento de las tareas relacionadasINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
con la rehabilitación de edificios e iglesias.
 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL / ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

DESCRIPCIÓN:
— Pagos directos:  Primas directas por cultivo, a la actividad ganadera, prima nacional y autonómica a las ayudas de frutos de cáscara yPAC.
prima complementaria para vacas nodrizas.
— Pagos directos: . Plan Nacional Apícola, ayudas a productores de frutas y hortalizas prereconocidas y a la reestructuración yOCM
reconversión de viña, y ayudas al consumo de leche y fruta en los colegios, y promoción del vino en terceros países.

 crear un modelo de mercado orientado a fomentar las producciones en función de la demanda, y tambiénOBJETIVOS Y EFECTOS:
producir velando por el cumplimiento de las normas establecidas en materia de bienestar animal, seguridad y calidad alimentaria y protección
del medio ambiente. Por ello, se desagregarán las ayudas a la producción y se condicionarán al cumplimiento de las normas mencionadas.
También se pretende favorecer la comercialización y la competitividad de los productos, de profesionales del sector agroalimentario,
financiar el cambio de determinadas producciones o la reconversión de tierras o explotaciones, dada la demanda de la producción.

22.816.739,98 €COSTE pagos directos PAC: 
 22.815.739,98 € serán aportados por la UE (financiación 100 % UE)Primas directas para cultivo y a la actividad ganadera:

500,00 € por el Ministerio y 500,00 € por la CAIB (financiación 50 % Ministerio – 50 % CAIB)Frutos de cáscara: 
1,00 € y pendiente de la aportación del Ministerio según aprobación por la ConferenciaPrima complementaria para vacas nodrizas: 

Sectorial (financiación 100 % Ministerio)
725.254,02 €COSTE pagos directos OCM: 

 € serán aportados por la UE (financiación 100 % UE)Ayudas directas a las OCM: 692.543,02
 32.711,00 €, de los cuales 21.050,00 € serán aportados por la UE, 11.661,00 € por la CAIB y el resto pendiente de laPlan Nacional Apícola:

aportación del Ministerio según aprobación por conferencia sectorial (financiación 50 % UE - 25 % CAIB – 25 % Ministerio)
En relación con la parte aportada por el Ministerio, estas cantidades son las aprobadas mediante conferencias sectoriales y los porcentajes que
aporta la CAIB se determinan en la convocatoria de cada línea y es obligatoria la cofinanciación para un importe igual al aportado por el
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Ministerio.
 2013CONVOCATORIA:

 protección, impulso y racionalización del sector primario de las Illes Balears, de carácterINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
estratégico para la economía y la sociedad balear, sin ninguna distorsión negativa sobre la oferta o la demanda de este mercado.
 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL / ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

 PDR Illes Balears. Ayudas eje 1 “Aumento de la competitividad del sector agrícola y forestal”DESCRIPCIÓN:
 mejorar la renta de los agricultores y el empleo, aumentar la competitividad de la agricultura, contribuir a fijarOBJETIVOS Y EFECTOS:

la población en el sector agrario mediante la mejora de las condiciones y la calidad de vida, mejorar las condiciones de producción para
permitir a los agricultores acceder a sistemas y mercados en condiciones más favorables y a la empresa agroalimentaria, y promocionar y
fomentar productos de calidad diferenciada, etc.

 8.486.855,47 €, de los cuales 3.090.398,82 € serán aportados por la UE, 3.278.835,19 € aportados por el Ministerio y 2.117.621,46COSTE:
€ por la CAIB. Estas cantidades son las aprobadas en el Programa de Desarrollo Rural de las Illes Balears (los porcentajes están previstos en
este Programa y es obligatoria la cofinanciación).

 2013CONVOCATORIA:
 protección, impulso y racionalización del sector primario de las Illes Balears, de carácterINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

estratégico para la economía y la sociedad balear, sin ninguna distorsión negativa sobre la oferta o la demanda de este mercado ni sobre el
medio ambiente.
 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL / ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

 PDR Illes Balears. Ayuda eje 2 “Mejora del medio ambiente y del entorno rural”DESCRIPCIÓN:
 compensar a los agricultores por la utilización sostenible de las tierras agrícolas, por las dificultadesOBJETIVOS Y EFECTOS:

específicas de ciertas zonas y por conservar el patrimonio genético y el paisaje.
 3.991.819,74 €, de los cuales la UE aportará 1.570.143,52 €, 271.895,37 € el Ministerio y 2.149.780,85 € la CAIB. Estas cantidadesCOSTE:

son las aprobadas en el Programa de Desarrollo Rural de las Illes Balears (los porcentajes están previstos en este Programa y es obligatoria la
cofinanciación).

 2013CONVOCATORIA:
 sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

 
FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL / ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:
 ayudas para la agricultura. Mejora de la calidad de vida en las zonas rurales y diversificación de la economía rural: ayudasDESCRIPCIÓN:

para fomentar la producción agrícola de calidad.
 dar apoyo a los consejos reguladores de las distintas marcas de calidad con el objetivo de potenciar yOBJETIVOS Y EFECTOS:

consolidar la elaboración de productos de calidad en las Illes Balears y de aumentar la competitividad y la calidad de la producción agraria.
 300.000,00 € aportados por la CAIB (financiación 100 % CAIB)COSTE:

 2013CONVOCATORIA:
 diversificación hacia actividades no agrarias y creación de microempresas con un efecto muyINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

limitado sobre el mercado balear, sin ninguna distorsión negativa sobre la oferta o la demanda de este mercado.
 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL / ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas para la agricultura. Subvenciones para la adquisición de maquinaria y renovación de tractores (MC y REN)DESCRIPCIÓN:
 mejorar las producciones mediante la introducción de nuevas técnicas agrarias, para lo cual se adquiriráOBJETIVOS Y EFECTOS:

maquinaria de uso en común, con la finalidad de minimizar costes (innovación) y mejorar las condiciones de trabajo y seguridad, y también
paliar los efectos medioambientales producidos por los tractores existentes actualmente.

 en función de los remanentes de 2012 que se incorporen, además de la dotación que nos transfieran mediante conferencia sectorialCOSTE:
del Ministerio (financiación 100 % Ministerio)

 2013CONVOCATORIA:
 protección, impulso y racionalización del sector primario de las Illes Balears, de carácterINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

estratégico para la economía y la sociedad balear, sin ninguna distorsión negativa sobre la oferta o la demanda de este mercado.
 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL / ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas para la agricultura. Subvenciones destinadas al fomento de agrupaciones de prevención y lucha en materia deDESCRIPCIÓN:
sanidad vegetal (ATRIA y ADV)

 luchar contra agentes nocivos de los vegetales mediante acciones comunes llevadas a cabo por entidadesOBJETIVOS Y EFECTOS:
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asociativas y prevenir estos agentes.
 40.000,00 € aportados por la CAIB, además de la dotación que nos transfieran mediante conferencia sectorial del Ministerio.COSTE:

 2013CONVOCATORIA:
 protección, impulso y racionalización del sector primario de las Illes Balears, de carácterINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

estratégico para la economía y la sociedad balear, sin ninguna distorsión negativa sobre la oferta o la demanda de este mercado.
 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL / ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

ayudas para la ganadería. Subvenciones para agrupaciones de defensa sanitaria (ADS)DESCRIPCIÓN: 
 potenciar el asociacionismo en el sector ganadero y la realización de actuaciones de mejora y de prevención deOBJETIVOS Y EFECTOS:

sanidad animal mediante la aplicación de medidas comunes.
 400.000,00 €, aportados por la CAIB, además de la dotación que nos transfieran mediante Conferencia Sectorial del MinisterioCOSTE:

(financiación del 50 % por el Ministerio, cofinanciada obligatoriamente por la CAIB)
 2013CONVOCATORIA:

 sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL / ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas para la ganadería. Subvenciones para la realización de actividades de recuperación y de selección de razasDESCRIPCIÓN:
autóctonas (RAPE)

 recuperar y mejorar las razas autóctonas de las islas mediante programas de recuperación y selecciónOBJETIVOS Y EFECTOS:
desarrollados por asociaciones de criadores.

 En función de los remanentes de 2012 que se incorporen, además de la dotación que nos transfieran mediante conferencia sectorialCOSTE:
del Ministerio (financiación 100 % Ministerio)

 2013CONVOCATORIA:
sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO: 

 
FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL / ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:
 ayudas para la ganadería. Subvenciones para la mejora de la calidad de la leche (MQLL)DESCRIPCIÓN:

 mejorar la calidad de la leche mediante la aplicación de programas de mejora y de control.OBJETIVOS Y EFECTOS:
 en función de los remanentes de 2012 que se incorporen, además de la dotación que nos transfieran mediante conferencia sectorialCOSTE:

del Ministerio (financiación 100 % Ministerio)
 2013CONVOCATORIA:

 protección, impulso y racionalización del sector primario de las Illes Balears, de carácterINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
estratégico para la economía y la sociedad balear, sin ninguna distorsión negativa sobre la oferta o la demanda de este mercado.
 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL / ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

ayudas para la ganadería. Subvenciones destinadas al fomento de sistemas de producción de razas autóctonas enDESCRIPCIÓN: 
regímenes extensivos (RAE)

 subvencionar las explotaciones ganaderas que tengan animales reproductores que pertenezcan a razasOBJETIVOS Y EFECTOS:
autóctonas.

 en función de los remanentes de 2012 que se incorporen, además de la dotación que nos transfieran mediante conferencia sectorialCOSTE:
del Ministerio (financiación 100 % Ministerio)

 2013CONVOCATORIA:
 protección, impulso y racionalización del sector primario de las Illes Balears, de carácterINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

estratégico para la economía y la sociedad balear, sin ninguna distorsión negativa sobre la oferta o la demanda de este mercado.
 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL / ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas para la ganadería. Becas para la realización de proyectos de investigación aplicada (BIA)DESCRIPCIÓN:
 dar apoyo a actividades de investigación aplicadaOBJETIVOS Y EFECTOS:

 25.000,00 € aportados por la CAIB. Financiación 100 % CAIBCOSTE:
 2013CONVOCATORIA:

sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO: 
 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL / ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:
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ayudas (otras). Subvenciones para la subscripción de seguros combinadosDESCRIPCIÓN: 
 fomentar la subscripción de pólizas de seguros que cubran los riesgos de la actividad y paliar los perjuiciosOBJETIVOS Y EFECTOS:

económicos que puedan originar los daños en las producciones y en las infraestructuras.
 500.000,00 € aportados por la CAIB, con posibilidad de ampliación según aportación del Consejo Insular de Menorca (financiaciónCOSTE:

100 % CAIB)
 2013CONVOCATORIA:

 sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL / ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas (otras). Subvenciones para el funcionamiento de organizaciones profesionales agrarias.DESCRIPCIÓN:
 funcionamiento de las organizaciones profesionales agrariasOBJETIVOS Y EFECTOS:

 204.900,00 € aportados por la CAIB (financiación 100 % CAIB)COSTE:
 2013CONVOCATORIA:

 sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCAT:
 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL / ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas (otras). Ayudas para el fomento de la recría de ganado bovino lechero, inscrita en los libros genealógicos, en lasDESCRIPCIÓN:
explotaciones de las Illes Balears (RBBL)

 criar en pureza razas bovinas lecheras que permitan la reposición del ganado con animales de alta calidad,OBJETIVOS Y EFECTOS:
aumentar los beneficios derivados de la comercialización, estimular la recría de animales selectos y mejorar los procesos de selección

 175.000,00 € aportados por la CAIB (financiación 100 % CAIB)COSTE:
 2013CONVOCATORIA:

 sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL / ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas para la ganadería. Ayudas para tener una red de vigilancia de control de las enfermedades de los animales (EMA)DESCRIPCIÓN:
 aplicar el programa de erradicación, control y vigilancia de enfermedad de los animales.OBJETIVOS Y EFECTOS:

179.000,00 € aportados por la CAIB (financiación 100 % CAIB)COSTE: 
 2013CONVOCATORIA:

 sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL / ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
 presupuesto del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas para la ganadería. Ayudas mataderosDESCRIPCIÓN:
 dar apoyo al sector ganadero mediante la mejora y el mantenimiento de servicios complementariosOBJETIVOS Y EFECTOS:

300.000,00 € aportados por la CAIB (financiación 100 % CAIB)COSTE: 
 2013CONVOCATORIA:

 sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL / ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas para la ganadería. Ayudas para la mejora genéticaDESCRIPCIÓN:
 dar apoyo al sector ganadero mediante la mejora de la calidad de la producción mediante la mejora genética.OBJETIVOS Y EFECTOS:

: 90.000,00 € aportados por la CAIB (financiación 100 % CAIB)COSTE
 2013CONVOCATORIA:

 sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL / ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas fomento cooperativismoDESCRIPCIÓN:
 fomentar el asociacionismo del sector agroalimentarioOBJECTIVOS Y EFECTOS:

40.000,00 € aportados por la CAIB (financiación 100 % CAIB)COST: 
 2013CONVOCATORIA:

 sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL / ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

13
/1

05
/8

32
85

9

http://boib.caib.es


Núm. 105
27 de julio de 2013

Fascículo 184 - Sec. III. - Pág. 36785

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:
 ayudas al sector de la pesca (FEP) de las Illes BalearsDESCRIPCIÓN:

Eje 1. Subvenciones para la adaptación de la flota pesquera: paralización definitiva, paralización temporal, inversión a bordo de barcos
pesqueros, pesca costera artesana, compensaciones socioeconómicas.
Eje 2. Subvenciones para la acuicultura, la transformación y la comercialización de productos de la pesca y la acuicultura.
Eje 3. Fomento de las medidas de interés público: acciones colectivas, equipamiento de puertos pesqueros, proyectos pilotos, nuevos
mercados y campañas de promoción.

 dar apoyo al sector pesquero para superar los retos de la nueva situación económica, fomentar la explotaciónOBJETIVOS Y EFECTOS:
de los recursos de la pesca sostenible desde el punto de vista ecológico y rentable desde el punto de vista económico, mantener la actividad
pesquera en las regiones donde hay pocas alternativas económicas y ofrecer al consumidor productos de la pesca diversificada y de calidad.

 1.400.000,00 €, de los cuales 537.500,00 € serán aportados por el FEP, 321.500,00 € por el Ministerio, y 541.000,00 € por la CAIB.COSTE:
Estas cantidades son las aprobadas en el Fondo Europeo de Pesca (los porcentajes están previstos en este Programa y es obligatoria la
cofinanciación)

 2013CONVOCATORIA:
 protección, impulso y racionalización del sector primario de las Illes Balears, de carácterINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

estratégico para la economía y la sociedad balear, sin ninguna distorsión negativa sobre la oferta o la demanda de este mercado.
 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL / ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas al sector de la pesca en las Illes Balears. Ayudas de apoyo a las cofradías de pescadores y a sus entidadesDESCRIPCIÓN:
asociativas.

 dar apoyo económico a las cofradías en los gastos corrientes, con la finalidad de conseguir la máxima eficaciaOBJETIVOS Y EFECTOS:
y potenciar la cooperación entre la Administración y las cofradías de pescadores y que, de esta forma, las actuaciones de ambas sean más
positivas para los profesionales de la pesca.

 297.500,00 € aportados por la CAIB (financiación 100 % CAIB)COSTE:
 2013CONVOCATORIA:

 sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

13
/1

05
/8

32
85

9

http://boib.caib.es

		2013-07-26T14:10:21+0200
	BUTLLET͠OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1374840621447




